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Quito, 30 de septiembre de 2004 

/ Ba U pd 

x | 0 1 007, 2004 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS q 4N 
Ciudad.- 

nsol lo. 

Adjunto encontrarán la tercera copia Notariada de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía CONSULTORIA DE INGENIERIA A 
ELECTRICA E INDUSTRIAL INELIN CIA. LTDA., expediente No. 
$331, para su debido registro. 

Estimados Señores: 

   

Atentamente, — A W L 

AT o v 

WA Mesta de yo Y 
Dr Nal Pólit 
MAT. 3662 C.A.P. 

   ] A 
Documentación y BAUL Iw 

Av. Eloy Alfaro 1770 y Rusia, Primer piso, Quito-Ecuador. Tel.: (5932) 246 0472 — 246 0473 
Fax: (5932) 246 2472. E-Mail: politlawduio. satnet. net 

 



  

  

NOTARIA 16” 

cl. 

MM 

A 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
ESCRITURA NUMERO:- AB e 

$ 4 A y 

A 
A, 

i h Pers 
PE o a 

DE-CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA JORGE LOPEZ ARJONA Y OTROS 

A FAVOR DE: FRANCISCO POLIT MOLESTINA Y OTRO 

CUANTIA: US $ 384:d0 | 

  

2% 8,% 8.% 8,% 8% 80868, * 

   
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy dia seis de septiembre del dos mil cuatro, 

ante mi el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor GONZALO 

ROMAN CHACON, comparecen por una parte los señores: cónyuges 

Jorde 'Lópea, Arjona y Gladys Caicedo Araque, de estado til tasados 
Ca : 

entre Si'por sus propios y "personales derechos; Jaime Franto Miranda, 

de Pestado ivi casado, con separación de bienes, Dor Sus propios y 

personales derechos y además en calidad de Gerente General de 

CONSULTORIA DE INGENIERIA ELECTRICA E INDUSTRIAL YN 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

CIA. LTDA. de confa 

instrumento como |! 

estado civil casado, 

documento que con 

propios y personales 

Molestina, de estada 

casado, cada uno 

comprecientes son 

legalmente capaces 

Áámidad con los documentos que se agregan a este 

bilitantes; y Alejandro Ribadeneira Espinosa, de 13 

con separación de bienes de conformidad con el 

10 habilitanta se adjunta a esta escritura, por sus 

( señores Francisco Poli 

í 

lerechos; por otra parte los 

rivil casado; y Marcelo López Arjona, de estado civil 

por sus propios y personales derechos; Los 

de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad. 

para contratar y obligarse, domiciliados en este   
cantón, a quienes d 

pública la siguiente í 

dice asi- SEÑOR N 

Cargo, stivase exten 

siguientes cláusulas: 

otoraamiento de la 

López Arjona, Jaime 

calidad de cedentea; 

Marcelo López Ajo 

cesionarios. Adema 

señora Gladys Cai 

casados, edad, c 

Ribadeneira E. y J 

ciudad de Quito, € 

ingeniero Jaime Fra 

de la compañia, del 

Socios de la Comp 

conforme se despre 

habilitante - SEGUN 

€ 

HA 

5 

CE 

O 

al 

n 

pd 

n 

scritura = F el conocer doy fe; y me piden que eleve a 

nte 1 íntegra y textualme íinuta, la misma que transcrita 

MTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

er una de cesión de participaciones al tenor de las o
 

OTORGANTES.- —Comparecen al - PRIMERA : 

resente Escritura, por una parte los señores Jorge 

Franco Miranda y Alejandro Ribadeneira Espinosa. en 

y por otra, los señores Francisco Pólit Molestina y a 

ha, por sus propios derechos, en calidad de 

| comparece para autorizar a su cónyuge la cesión, la 

edo Araque. Los comparecientes, son mayores de 

de bienes los señores Alejandro h separación 

” 
q ime Franco M., ecuatorianos domiciliados en esta 

aces para contratar y obliaarse. Adicionalmente, el 

co M., comparece en su calidad de Gerente General 

idamente autorizado por la Junta General Universal de 

fía, celebrada el catorce de junio del dos mil cuatro, 

de del acta cuya copia se adjunta a la presente como 

DA: ANTECEDENTES... a) Mediante escritura pública     
 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN-CHACON 
otorgada el diecisiete de octubre de mil novecientos setenta ante el Notario 

Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de ese mismo 

     

  
NOTARIA 16” Cantón, el once de enero de mil novecientos setenta y uno, se constituyó la 

: re compañía, CONSULTORIA DE INGENIERA ELECTRICA E INDUSTRIAL 
? IMM NA 

A INELÍN 0 YTDA..- b) Con fecha catorce de junio del dos mil cuatio, la 

Junta G hera! Universal de Socios de la Compañía resolvió. por 
QUITO - ECUADOR có 

unanimidl y autorizar la reforma del artículo Tercero de la compañía, 

referente al Objeto Social.- c) laualmente, la mencionada Junta General 

Universal de Socios de la Compañía resolvió por unanimidad autorizar a 

los socios Jorge López Arjona, Jaime Franco Miranda y Alejandro 
«e 

Ribadeneira Espinosa npara ceder parte d de sus participaciones en el capital 

  

Marcelo López e ña, en la forma y en las proporciones descritas en la 

cláusula cuarta de este:. instrumento.- TERCERA: Cesión de 

Participaciones.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes, Jorge 

López Arjona, Jaime Franco Miranda! y Alejandro Ribadeneira Espinosa 

O ceden una parte de sus partic ipaciones, en. el Capital de la compañía 

CONSULTOR AESENIERA ELEGTRIGA E INDUSTRIAL INELIN CIA. 
Y Er Pa 

LTDA., a favor de 108/séh séñores Francisco PóÑ Molestina y Marcelo López 

    

Arjona en la forma y en.las proporciones establecidas en el cuadro que 

consta a continuación:- 

. Cedente Cesionario No, de 

¿ Participaciones 

, Alejandro” Ribadeneira Francisco Palit TE 

Jaime Flaco Francisco Pólil me. 

Alejanalo, Ribadeneira Marcelo López 68 

Jorge López Marcelo López 124 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

ego de realizada la mencionada cesión, el 

  

En consecuencia, y lu capital de 

la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

Socio No. Participaciones % en el 

Capital / 

ing. Alejandro Ribader elra E. 192 28 

Ing. Marcelo López 192 1 SiS 23 

Ing. Francisco Pólit 192 / 22 

Ing. Jaime Franco 110 / 16 

TOTAL 686 100 

Esta transferencia comprende todos los derechos y obligaciones que 

dichas participaciones representan. .Se deja constancia de que todos los 

cesionanños son profesionales en libre ejercicio, conforme consta de los 

titulos profesionales. - CUARTA.- PRECIO: Puesto que cada una de las 

participaciones de lal 

acordado por la me 

CUATRO DOLARE] 

en su totalidad y « 

entera satisfacción 

Franco, en su ca 

INGENIERA ELEQ 

conformidad con 

Ley de Compañía 

Socios, celebrada 

forma unánime, 

Franco Miranda 

participaciones en 

presente escritura 

a Ge agredan com 

e 

E 

y 

; 

compañía tiene un valor nominal de un dolar, el precio 

cionada cesión es de TRESCIENTOS OCHENTA Y 

( 

n 

Fr 
Ls NORTEAMERICANOS, el mismo que es cancelado 

ye los cedentes reciben su parte proporcional a su 

' QUINTA: DECLARACION:- El Ingeniero Jaime 

Gerente General de CONSULTORIA DE 

INDUSTRIAL 

idad de 

Y INELIN RICA E CIA. LTDA, 

o establecido en el articulo ciento trece de 

S, certifica, que la Junta General Universal 

catorce de junio del dos mil cuatro, autorizó, en 

los socios señores Jorge López Arjona, Jaime 

Alejandro  Ribadeneira Espinosa a ceder sus 

la forma y en las condiciones establecidas en la 

pública.- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES .- 

habilitantes los siguientes documentos Lino)    



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
rta de Junta General y Universal de Socios de la compañía, celebrada el catorce 

      

      

  

i 

e junio del dos mil cuatro.- Dos) Copias de las cédulas de ciudadanía de los 

notaria ¿edentes y cesionarios.- Tres) Copias de las liquidaciones de la sociedad conyugal     

   
   

    

  

J ina. Alejandro Ribadeniera y del Ingenjero Jaime Franco.. Cuatro) Copias de los 

'ótulos profesionales de los cesionarios.f Usted señor Notario se servirá anotar las   
demás cláusulas de estilo para la plená validez de este instrumento.- Hasta aqui la 

QUITO - ECUADOR 

minuta firmada por el Doctor Juan vid Pólit Garcia, abogado, Matrícula tres am
es
 i 

cr
a 

ma
t 

'- Para el otorgamiento de esta escntura seiscientos sesenta y dos del €. se 

observaron los preceptos legales del caso; y leida que les fue por mi el Notario, se 

IFOZ3SS7I- 7 

EL. /70YII3/E - Y 

EL. 13003500 7-2 
3 o 

9 BE LÉÍLLOA 

Alejandro Ribadeneira Espinosa t.C. /20/767 73 -9 

sí Lo A] 

ANTE o 

  

    + 0O306SU!-S 

Ec. 7120063 33 
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LA ESCU 

EN NOMB 

RODRIGO 

DESPUES DE CU 

Y FUE 

Y POR TANTO SE 

DICIEMBRE DE 1.966 

DE CONFORMIDAD 

EN LA CIUDAD, DÉ 

EL DECANO, 

2 

RSAR SUS ESTUDIOS SEGUN LAS DISPOSICIONES LEGALES, 

SE PRESÉ 

SEGUN CONSTA EN EL LIBRO DE GRADOS, FOLIO 84 

  

PUBLICA DEL ECUADOR 

  

ELA POLITECNICA NACIONAL 

RE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

HACE NOTORIO QUE EL SEÑOR 

MARCELO: LOPEZ ARJONA 

NTO A EXAMEN PARA RECIBIR LA INVESTIDURA DE 

INGENIERO 

ELECTRICO 
A PROBADO CUM LAUDE 

LE CONFIRIO EL GRADO CORRESPONDIENTE EL DIA 22 DE 

¿Ne 117. 

N FE DE LO CUAL SE LE EXPIDE EL PRESENTE 

TITULO | 
CON LOS PRECEPTOS DE LA LEY Y DE LOS REGLAMENTOS, 

SAN FRANCISCO DE QUITO, A 22 DE DICIEMBRE DE 1.966 

EL DIRECTOR, 

Y la Mora o 

  

Pd ¿TARIO, 

1 Jánhnck,      



  

   
   

  

0 Revalidado en la Universidad Técnic 

Manabí, el título profesional de Ingeniero 
Elfctrico del señor Francisco Javiefp PÓlit 
Molestina, por resolución del H. C 
Universitario en su sesión del 18 de Julio   

  

  
  

Refrendado con el No. 3.673 
Folio No. 1H 
Portoviejo, 23 de Julio de 1984. 

Universidad )écnica de Manabí UNIVERSDA Nica E HANAB 

- . , . Los ad * 

) : "D». S ón Gorozabel Vélez 
: 10. GENERAL 

e t. 
a rr 
SD Í ( 

  

RAZON: Doy fé della exactiua y Cosióraidad 

de esta fotodop:a que está gua" al onginal que me 
A a 

a yt a e gieyuelin al ¡0 2 

, . cnipde en elo . a MA serio: 

CA 

se 1.9 ae 

   



  

KULTUSMINISTERFUM BADEN-WURTIEMBERG 

11
] HERR FRANCISCO POLI1IT O 

GEBOREN AM 7. JANUAR 1942 IN QUITO / ECUADOR 

HAT AM || AUGUST 1967 AN DER STAATLICHEN INGENIEURSCHULE 

FUR  BAU-|UND MASCHINEMWESEN IN KONSTANZ 

DIE STAATLICHE INGENIEURPRUFUNG 

IN DER FACHRICHTUNG ELEKTROTECHNIK / STARKSTROMTECHNIK E 

MIT ERFOLG ABGELEGT - MIT DIESER URKUNDE WIRD IHM 

DIE BEZEICHNUNG INGENIEUR (GRAD.) VERLIEHEN. 

STUTTGART, DEN 1. AUGUST 1967 0 

KULTUSMINISTERIUM BADEN-WURTTEMBERG 

. 
z
 

> G HH
 

H pa
 > ul 
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FROM : LOPEZ 2 LOPEZ PHONE NO. : 543420 SEP. 21 2004 05: 32PM P2 
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AEPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 14 DE NOVIEMBRE DEL 21002 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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ECUATOR Ita 
CASADO CECILIA MESA SUPERIOR 110 ELECTRICO LUIS' FRANCO po ROSARIO” HIRAND 
QUITO Co 
AMI ¿0/2 qe 
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Pel MZ, a Y Ó 

REPUBLICA DEt ECUADOR 

ay 

. ! TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

C 

j ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

De NE za CERTIFICADO DE VOTACION == 
e 183-0213 

1700750097 === MUMCAO CEDULA E FRANCO MIRANDA JAME RICARDO === APÉLUIDOS Y NOMÁRES == PICHINCHA 
mo 23 PROVINCIA 
PIE CHAUPICRUZ 
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PARROQUIA 

ae Acro A. ==s ESIDENTE DE LA JUNTA sr, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

+,84- 0745 1701757839 

"NUMIRO CEDULA 
-RIBADENEIRA ESPINOSA ALEJANDRO 

“FSPRESIDENTE DEJLA JUNTA 

    

   
     
      

     

         

   

      

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1570 TI E7Z 15 

FECHA DE CADUCIONT 
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, | ¡ORIANÁRRES>9> Waiisv:422 
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lo nelin 
Consultoría de Ingeniería Eléctrica e Industrial Compañía Limitada 

Quito D.M. 28 de junio del 2004 

    

  

Ingeniero 

JAIME RICARDO FRANCO MIRANDA 
Presente 

De mi consideración / 

   
      

    

     
    

  

   

   
   

  

   
    

   

Por la presente tengo el agrado de comuncarif/ fue la Junta General Extraordinaria de Socios 
) ba e Industrial INELIN Cia Ltda. reunida el 11 de la Compañía Consultoria de Ingenieria Ele 

de junio del 2004, tuvo el acierto de reelegir y Usted como Gerente General y Representante 
Legal de la compañia, para el periodo de dosfáños. contados desde la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercat 

ausencia temporal o definitiva y ejercerá las demás 

Estatuto Social 

Usted, remplazará al Presidente en caso de 

atribuciones que le concede la Ley y nuestre 

A efectos de la inscripción de este nombrarhiento Consultoria de ingenieria Eléctrica e Industrial 
¡NELÍN Cia. Ltda, se constituyó mediante fescritura pública otorgada por el Notario Séptimo del 
Cantón Quito, el 17 de Octubre de 1970 que se haya inscrita bajo el número 026, tomo 102 del 
Registro Mercantil, el once de enero de 1971. procedió a elevar el capital social ampliar el plazo, 
reformar y codificar los estatutos de la fompañia mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Décimo Segundo el 27 de julio de 1979, la misma que está inscrita con el número 1090. 

tomo 110 del registro mercantil el 23 de npviembre de 1979 

Atentamente 

2 

LPR E cal, Lle "Lo 
Ing. Alejandro Ribadeneira Es Espinosa 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de Gerente Ge WA esentant= Legal de la Consultoria de 
Ingenieria Eléctrica e Industrial "INELIN Ci és pes la Junta General Extraordinaria 

he 

   

de Socios celegrada en Quito el 11 de junto 00 IES: Cerri 

: - mal Cue 
% , to: 

ul Ub or aula tocha quela ñoctl E pre esente 

Ing. Jaime Ricaft s Franco Miranda _ucumento bajo el N2. 6. el “175 

Cédula Identidad 170075009-2 Med LM 3 
Quito, 28 de junio del 2004 

Quito,a .-4.0.-460:2006 Lena 

WTI 

ZE ALLA 
A 

Dr: RAUL SAYBÓR 
HEBIB/IMADOR MER 

  

Ed Paris Av. Gaspar de Villarrocl 1179 2do. Piso Teléfonos: 2466100 2464289 2464291 Fax: 2464 399 Casilla 305 -A 

Quito - Ecuador  



  

  

ACT 
DE I 

El 

A] 

li 

fi 
IS 

En Quito, en las d 

1179, a los 21 día 

señores Ing. Alej 
Jaime Franco, dueñ 

124 participaciones 
capital social se emq 

capital social de In 
Universal de Consy 
tratar el siguiente 61 

  
1.- Reforma de Esta 

2.- Cesión de Partic 

Preside la Junta, 

Ribadenetra y act 
tratar el primer pul 

€ 

112 

nt 

PUNTO UNO 

É 

p 

Toma la palabra el 
Estatuto de la com 

“ARTICULO TE 
prestación de sery 
elaborar o evaluar 
diseño u operació 
ingeniería eléctric 
comprende, ademá 

R 

rd 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
A COMPAÑÍA CONSULTORÍA DE INGENIERIA 
¿CTRICA E INDUSTRIAL, INELIN CIA. LTDA. 

Celebrada el 14 de junio de 2004 

cinas de Inelin Cia. Ltda. ubicadas en la Ave. Gaspar de Villarroel 
del mes de mayo de 2004 a las 09h00 se encuentran reunidos los 
dro Ribadeneira, titular de 336 participaciones de la compañía, Ing. 

o de 226 participaciones de la compañía e Ing. Jorge López titular de 
. Las participaciones tienen un valor nominal de US$ 1,00 y el 
uentra pagado en su totalidad. Por encontrarse presente el 100% del 
elin Cia. Ltda., los presentes deciden constituirse en Junta General 

ltoría de Ingeniería Eléctrica e Industrial Inelin Cia. Ltda. y deciden 
den del día: 

tutos 

paciones de la compañía 

en su calidad de Presidente de la compañía el Ing. Alejandro 
1 como Secretario el Ing. Jaime Franco. Inmediatamente se pasa a 
o del orden del día: 

"residente y propone a la Junta que se reforme el artículo tercero del 
añía, de acuerdo al siguiente texto que es leído por él: 

CERO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social del INELIN es la 
bios de consultoría, que tengan por objeto identificar, planificar, 
royectos de desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, 

en todas las ramas de la ingeniería y, de manera especial, con la 
electrónica, de telecomunicaciones e industrial. El objeto social, 
la supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, así como   

p 
n 

a, 

S 

los servicios de as 

financieros, de org 
comprende, adem,   esoría y asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, 

ización, administración, auditoría e investigación. El objeto social 
Ñ la elaboración de sistemas catastrales, avalúos, peritajes y toda 

actividad que implique dictamen o juicio profesional. En tal virtud, la Compañía podrá 
ejecutar proyectos y trabajos relacionados con tales actividades, sea por cuenta propia, 
como contratista del Estado o con particulares, mediante asociaciones o consorcios o 
cualquier modalid q permitida por la Ley. En cumplimiento de su objeto, la Compañía 

  podrá comprar, a 

Código Civil y en 
su actividad; tamb 

exportaciones de 1 
repuestos y acces 
producir y adquirir 

T 

€ 

é 

0 

  

endar, adquirir en usufructo u otras modalidades previstas en el 
l de Comercio y en leyes especiales, los inmuebles requeridos para 
n podrá producir y realizar compras locales y hacer importaciones y 
da clase de bienes, insumos, materia prima, maquinaria y equipo, 

orios; instalar y administrar talleres para producir tales bienes; 
patentes y concesiones; constituirse como agente, representante o    



  

  

distribuidor de firmas y proveedores nacionales y extranjeros. Para el cumplimiento de * 
este objeto social, INELÍN realizará y celebrará cuanto acto y contrato sean necesarios 
y estén permitidos por la Ley.” 

La Junta aprueba por unanimidad la reforma al artículo tercero del Estatuto Social, de 
conformidad con el texto propuesto por el Presiderte. Adicionalmente, decide delegar al 
Gerente General de la compañía para que susqtiba la escritura pública respectiva y 
realice cuanto acto o gestión sean necesarias pará el cumplimiento de esta resolución. 

PUNTO DOS     Toma la palabra el Presidente y solicita a la Junta su autorización para que se realicen 
las siguientes cesiones de participaciones £n el capital de la compañía, de acuerdo a las 
solicitudes realizadas por los socios: 

! 

/ 
Cedente Cesionario No. de Participaciones 

Alejandro Ribadeneira Francisco Pólit 76 

Jaime Franco Francisco Pólit 116 

Alejandro Ribadeneira Marcelo López 68 

Jorge López Marcelo López 124 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar las mencionadas cesiones de 
participaciones. En tal virtud, luego de la cesión, el capital de la compañía queda 

integrado de la siguiente manera: 

  

Socio No. Participaciones % en el Capital 
Ing. Alejandro Ribadeneira E. 192 28 
Ing. Marcelo López 192 28 
Ing. Francisco Pólit 192 28 
Ing. Jaime Franco 110 16 
TOTAL 6.000 o 100 

Siendo las 9h30, el Presidente decreta un receso para la elaboración de la presente acta. 
Transcurrido el receso, se reinstala la Junta, se lee y aprueba el Acta. 

Para constancia firman los socios de la compañía. 

Ds CALLLO /. /Uhdas 
Ing: Bielas ro Ribadeneira E. Iná. Jorge AZ S 
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En la cuidad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y cinco de marzo del dos mil dos, ante mi el Notario Dé- 

cimo Quinto del Cantón, doctor Antonio Vaca Kuilova, compare- 

cen: la señora XIMENA DE LOS ANGELES JARAMILLO DA- 

VALOS; el señor €RFANDO INGENIERO ALEJANDRO RIBA-. 

DENEI 

cientes 

RA ESPINOSA, por sus propios derechos. Los compare- 

són de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de esta- 

ado civil casados, domiciliados en esta cuudad de Quito,  legal- 

mente |] rábiles y capaces para contratar y obligarso, a quienes de 

conocer doy le; y, dicen: Que elevan a escritura pública el conteni- 

do de | A| minuta que me presentan y cuyo tenor es el siguiente: 

SENOR NOTARIO: — Tn su registro de escrituras publicas sírvase 

hacer c bmstar una de la cual conste la siguiente liquidación de so- 

cicdad conyugal: COMPARECIENTES.- La señora Ximena de 

los Angeles Jaramillo Dávalos y el señor Ingeniero Alejandro Riba- 

denelra Espinosa, ambos ecuatorianos, mayores de edad, casados, 

domiciliados cn Quito, hábiles para contratar y en uso de sus dere- 

chos civiles. ANTECEDENTES.- Los comparecientes contraje- 

ron matfirimonto civil en Quito, el once de diciembre de mil nove- 

cientos sesenta y ocho (11 de diciembre de 1.968), " Disolvieron la 

sociedad conyugal de gananciales mediante escritura de diez y nue- 

ve de marzo del dos mil dos (19 de marzo del 2002), autorizada 

por el Natario Doctor Simón Alcivar Paladines, la que se encuen- 

tra marginada en el Registro Civil. Durante su matrimonio adqui- 

rieron lgs siguientes bienes: un bien inmueble consistente en el lote 

de terre no número doce (12) situado en la Avenida Pampite y calle 

B, de la parroquia de Cumbayá del Distrito Metropolitano, adqui- 

rido mediante escritura de partición autorizada por el Notario Dé-     
A
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11 

12 

cimo Quinto de Quito Doctor Antonio Vaca Ruilova el primero E 

julio de mil novecientos noventa y siete (1 de Julio de 1.997), ins- 

crita en el Registro de Propiedad de Quito el diez y ocho de sep- 

  

    
   

  

tiembre de mil novecientos noventa/y siete (18 de septiembre de 
rr E AAA tc 0] . 

1997). Una construcción en procefo en el terreno antes menciona- 

do. — Acciones en las siguiente Compañías Anónima: ciico ml 

setecientas noventa y nueve (5 .//99), en Automotores Andina S.A.; 

cuatrocientas treinta y siete my) seiscientas cincuenta (437.650), en 

Autolandia S.A.; ocho (8) Jen Ecuatoriana de Autopartes S.A.; 

ciento cinco (105) en el Bafico del Pichincha; veinte y cuatro (24) 

en Motores Diesel S.A: dbs (2) en Casper S.A.; setenta y uno 

(71) en Cridesa S.A.; Dos fail novecientas veinte y tres (2.923), en 

Conclina S.A.. Participagiones en las siguientes Compañias de 

Responsabilidad Limitada] trescientas treinta y seis (336) en Inelín 

Cía. Ltda.; trescientas véinte (320) en Construlec Cia. Ltda.; y 

ciento noventa y seis (196) en Inmobiliaria R.P.L. Un automóvil 

Toyota Cressida modelo m1l novecientos noventa y dos (1992) con 

placas número PLF- UNO CUATRO OCHO; Un crédito a favor de 

otores Diesel S.A.. Las cuentas co- 

    

    

  
la sociedad conyugal en 

rrientes siguientes: número REIS UNO UNO UNO SIETE NUEVE 

CERO (6111790) del Citybank International; la CUATRO CUA- 

TRO SEIS CERO CERO — VE (44600-9) del Banco del Pací- 

fico; la cuenta corriente número SEIS OCHO NUEVE UNO UNO 

— SIETE (63911-7) del Banco del Pichincha; la cuenta Gana Diario 

número SIETE UNO SEIS DOS CERO SEIS NUEVE NUEVE 

CERO (716206990) del Banco del Pichincha; el certificado de De- 

posito a Plazo número UNO UNO CERO CERO OCHO SIETE 

(110087) del Banco del Pichincha. El valor total de los bienes 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 

   



  

  

Pas 

14 

IS 

lo 

17 

18. 

partibles 

NOVE(C] 

de la sociedad conyugal son: DOSCIENTOS UN MIL 

ENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES TREINTA Y 

DOS CENTAVOS (USD$201.998,32). Con estos antecedentes 

los comp 

MERA. 

del que s 

arecientes libre y voluntariamente convienen en:  PRI- 

Los comparecientes aprueban el inventario y el avalúo . 

e hacen responsables de todos los bienes adquiridos du- 

rante la ¡sociedad conyugal cuyo valor individual consta a continua- 

ción en | 

Los cóny 

a partición y adjudicación que realizan. SEGUNDA.- 

  

uges señora doña Ximena de los Angeles Jaramillo Dáva- 

los, y Señor Ingeniero Alejandro Ribadeneira Espinosa, proceden a 

partir y ladjudicar los bienes de la sociedad conyugal en la siguiente 

forma: [P 

millo Dáx 

(50%) de 

siguiente 

doce, sil 

bayá de 

CIENTO 

TAVOS 

en procés 

cuenta m 

laridad Y 

RIMERO) A la señora doña Ximena de los Angeles Jara- 

valos se la adjudica en concepto del cincuenta por ciento 

la parte que le corresponde en la sociedad conyugal los 

bienes: UNO) Ll lote de terreno signado con él número 

ado cn la avenida Pampite y calle B de la parroquia Cum- 

Distrito Metropolitano, por la suma de DIEZ MIL SETE- 

S OCHENTA Y OCHO DOLARES DIEZ Y SEIS CEN- 

USD$10.788,16), y, DOS) El valor de la construcción 

o que se realiza sobre el mismo terreno que llega a cin- 

l dólares americanos (USDS50.000,00) TRES) La titu- 

e las siguientes cuentas: en el Banco del Pichincha la 

cuenta corriente número SEIS OCHO NUEVE UNO UNO - SIETE 

(63911-7 con un saldo de un mil dólares americanos 

(USDS$1.000,00); la Cuenta Gana Diario número SIETE UNO SEIS 

DOS CERO SEIS NUEVE NUEVE CERO (716206990) con 

un saldg de Cinco mil dólares americanos (USDS5.000,00); 

CUATRO) Un certificado de Depósito a plazo en el Bunco del Pi-      
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chincha con el número UNO UNO CFRO CERO OCIO s Im 1] 

(110087) por un valor de veinticinco mul dólares «umericanos 

(USIDDS525.000,00); vartos muebles y enseres de casa por un valor 

de Nueve mil doscientos diez dól; 

(USIDS9.210,41). Consecuentemepte el VALOR TOTAL QUE SE 

LE ADJUDICA A LA SEÑORA XIMENA DE LOS ANGELES 

JARAMILLO DAVALOS POR/ EL CINCUENTA POR CIENTO 

DE SUS HABERES EN LA SY4CIEDAD CONYUGAL ALCANZA 

LA SUMA DE CIEN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUE- 

VE DOLARES DIEZ Y $YEIS CENTAVOS (USDS100.999.16); 

SEGUNDO) Al señor Ingeniero Alejandro Ribadeneira Espinosa se 

   
    

    

   

   

res cuarenta y un centavos 

le adjudica: UNO) Cinco fmil setecientas noventa y nueve (5.799) 

acciones en la Automotorfs Andina S.A. por su valor nominal de 

un dólar americano cada fina, por un valor total de Cinco mil sete- 

cientos noventa y nueve dólares americanos (USD$55.799,00); 

Cuatrocientas treinta y siete mil seiscientas cincuenta (437.650) 

acciones de Autolandia S.A, de un valor de cuatro centavos amerl- 

canos cada una, por un palor total de Diez y siete mil quinientos 

seis dólares americanos (USD$ 17.506,00), Dos Mil novecientas 

veinte y tres (2.923) acciones de Conclina S.A., de un valor de un 

dólar americano cada una, |por un valor total de Dos mil novecien- 

tos veinte y tres dólares americanos (USDS$2.923,00);, ocho (8) ac- 

ciones de un dólar cada unh de Ecuatoriana de Autopartes S.A., 

por un valor total de ocho dólares americanos (USDS8,00); ciento 

cinco (105) acciones de un dólar del Banco del Pichincha, por un 

valor de ciento cinco dólares americanos (USDS105,00), Tres- 

cientas treinta y ocho (338) participaciones de un dólar en Ínelin 

Cia. Ltda.. por un valor de trescientos treimta y ocho dólares ameri- 
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canos (USIDS338,00); trescientas veinte (320) participaciones de 

un dólar cada una en Construlec Cía. J.tda.. por un valor de tres- 

cientos veinte dólares americanos (USIDS5320,00), vernticuatro (24) 

acciones de un dólar cada una en Motores Diesel S.A. por un valor 

de veintipuatro dólares americanos (USD$24,00), dos (2) acciones . 

de un dó 

american 

lar cada una en Casper S.A. por un valor de dos dólares 

os (USDS2,00), ciento noventa y seis (196) participacio- 

nes de tin dólar cada una en Inmobiliaria RPL Cía. Ltda., por un 

valor de 

setenta yy 

SA S.A. 

iento noventa y seis dólares americanos (USD5196,00), y 

un (71) participaciones de un dólar cada una en CRIDE- 

por un valor de setenta y un dólares «umericanos 

(USDS11,00), la titularidad de la cuenta corriente número NUEVE 

UNO UN 

Internadi 

NULVL 

¡O UNO SIETE NUEVE CERO (9111790) del Citybank 

bnal con un saldo de CUATRO MIL SETECIENTOS 

DOLARES DIEZ Y SEIS CENTAVOS (USD$4.709,16). 

la tutularidad de la cuenta corriente numero CUATRO CUATRO 

SEIS CE RO CERO — NUEVE (44600-9) del Banco del Pacitico 

con un saldo de CUATRO MIL DOLARES (USDS4.000,00); el 

automóvil Toyota Cressida modelo mil novecientos noventa y dos 

(1992) coh Placas número PLF — UNO CUATRO OCHO, por un 

valor de doce mil dólares (USDS512.000,00); Se le adjudica la tota- 

lidad de lna cuenta por cobrar a Motores Diesel S.A. por un valor 

de cincuénta y tres mil dólares (USDS53.000,00). Consecuente- 

mente EL, VALOR TOTAL QUE SE LE ADJUDICA AL SEÑOR 

INGENIRRO ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA POR EL 

CINCUENTA POR CIENTO DE SUS HABERES EN LA SO- 

CIEDAD CONYUGAL ES EL DE CIEN MIL NOVECILNTOS 

NOVENTA Y NUEVE DOLARES DIEZ Y SEIS CENTAVOS    



  

  

(USDS100.999.16). TERCERA.- Los frutos que han producido_— 

los bienes de la sociedad conyugal declaran que los han percibido 

proporcionalmente los dos cónyuges y nada tienen que reclamarse 

'cha.- CUARTA.- Los gastos       
   

  

   
   

    

  

por este concepto hasta la presente 

tectuar esta liquidación son de 

ndro Ribadeneira.  QUINTA.- 

Cualquiera de los compareciedfes queda autorizado para pedir la 

de inscripción, impuestos para 

cuenta del señor Ingeniero Al 

aprobación de esta partición dasta obtener la inscripción de esta 

escritura en el Registro de ] "Propiedad de Quito. Usted señor 

Notario se dignara incluir lag demás cláusulas de estilo para la per- 

fecta validez de esta escrithfra. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

se encuentra firmada por £l doctor Juan E. Villasís A., con matrí- 

cula protesional número mul ciento cincuenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. | Para el otorgamiento de la presente es- 

critura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue integranfente a los comparecientes por mi el Nota- 

rio, estos se'afirman y ratifican en todo su contenido y firman con- 
> 

ed 

migo en unidad de acto de todo lo cual doy le, 13371003 C3L5.00.-   

  

> € 

F)ING. ALEJANDRO RIBADENERRA. CC. 1/70/2673 7 

PbeminaN Uldodumbe 
E) XIMENÁTARAMILLO CC. 4 7-O0LAIIÍ NY [) l, 

E 
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DR. RODOLFO GAISOR VILLAGOMEZ 

ABOGADO 
ESTUDIO: Edf Partapanto As E de Diuembis y Hnos Pazo 

Quinta Piso OL SCB | Telf 501.035/ 90 a Cb Par 201.04 
Casilla Judicial li 200 Mat 2120 CAa 

SEÑOR NOTARÍO- 

    

  

    

   

  

, RICARDO FRANCO MIRANDA e 0 NOSOTROS. |aenyuges: JAI 

CECILIA DE LAS MERCEDES/ MERA RIVAS, mayores de eda 
nacionealidá4ad ecuatoriano. domiciliados en esta ci 

Ti
 Quito, antéel Veted resperticsamente Comparecencos y prese 

la siguiente petición del DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONY 

nic que en una i0Ja util acompa 

rio que ponrdines matrimonio 

Provincia ei Pichincha, el 

De la partida ce matrin: 

se desprentie Señor Noti 
en el Cantón Quito, 

diciembre |de 1.965. 

n 
UC 

2 

a 

2 

Lua 

Lamocs 
s 
4 GAL. 

amos, 

ivii, 

3 de 

Durante nuestro matrimonio. hemos procreado tres nijos que 

  

responden fl los nombr 
MARIA AUGUETA FRANCO MERA, actualmente mayores de edad. 
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» Por lo explesto y anpérados en lo que disrone los A 

191 del Cádigo Civil] Art. 829 del Código de Proce 

Civil; y fundamentados en el numeral 13 del Aru. 132 
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s de JAIME MARCELO, MAURICIO XAVIER y 

230 y 

iento 

Notarial reformada, bxped ida el > de Hoviemcre de 1 

publicada en el Fegto[ro Oficial No. 6d de 3 de noviembre del 

mismo año solicitahos a Usted Ceñor Notario «se sirva 

proceda a declarar DISUELTA í SOCIEDAD CONYUGAL. y ese pros 

inscribir en el Regiétro Civil para que surta los e 
1 a Tr Da 

CELE. b
s
 

La cuantia bor su naturaleza es indeterminada. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 26 del Registro 
Mercantil de once de enero de mil novecientos setenta y uno, a fs. 18vta., Tomo 102, 

correspondiente a la constitución de la Compañía "CONSULTORIA DE INGENIERIA 

ELECTRICA E INDUSTRIAL INELIN CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a veintinueve de septiembre del año dos mil cuatro.- EL 
REGISTRADOR.- A, 

0 G of 
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